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Resumen

En el presente artículo basado en el derecho comparado, señala el 
debido proceso en el régimen disciplinario de los internos en Co-
lombia, Ecuador y España según su normatividad, jurisprudencia y 
doctrina, la situación actual que presentan los sistemas carcelarios de 
estos países. Se determinó que cuentan con unos derechos y garantías 
constitucionales según sus regímenes, que incluyen una protección 
y respeto al debido proceso para las personas privadas de la liber-
tad; teniendo como conclusión que estos países cuentan con normas 
que protegen, regulan y preservan los derechos de las personas de 
los establecimientos carcelarios, el cual podría deducirse su calidad 
de garantistas. En el transcurso de la investigación realizada, se da a 
conocer las posibles soluciones de las diferentes leyes u ordenamien-
tos, para mejorar la aplicación del debido proceso en Colombia por 
medio de los países de Ecuador y España.
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Introducción

Esta investigación se basa en el derecho 
comparado y su normatividad en el ré-
gimen disciplinario del sistema carce-
lario de Colombia, Ecuador y España, 
teniendo en cuenta el debido proceso en 
estos países. El derecho comparado cru-
za diferentes ideas y prácticas jurídicas 
que sirven para utilizarlas como referen-
cia para la doctrina, la jurisprudencia y 
el legislador. Permite obtener un mayor 
conocimiento, comprensión de la mate-
ria objeto de estudio y contribución al 
derecho al observar cómo debería ser 
aplicado el debido proceso a las perso-
nas privadas de la libertad, recibiendo 
los resultados de los ordenamientos de 
otros sistemas jurídicos diferentes al 
colombiano.

Planteamiento de problema

El régimen disciplinario y el desarrollo 
del debido proceso en los centros peni-
tenciarios, es un área a reforzar dentro 
del Estado colombiano, puesto que las 
personas privadas de la libertad perte-
necen al sector más desfavorecido de 
la sociedad, cuyas vidas se encuentran 
atadas a unas rejas que los limita de una 
serie de derechos. Colombia tiene un 
sistema de Estado Social de Derecho, 
el cual propone garantizar los derechos 
esenciales de la sociedad, corrigiendo 
las desigualdades, promoviendo la in-
clusión y la participación, garantizando 
a las personas, individualmente conside-
radas o en grupos, que se hallen en situa-
ción de desventaja. Por tanto, no es justo 
que las personas privadas de la libertad 
se les vulnere uno de los pocos derechos 
y beneficios ofrecidos dentro de los cen-

tros penitenciarios, como es el debido 
proceso. De acuerdo con lo anterior, se 
plantea según la metodología del dere-
cho comparado, la siguiente pregunta: 
¿cuáles son las diferencias y semejanzas 
del régimen disciplinario de los internos 
en Colombia, Ecuador y España desde la 
perspectiva jurisprudencial, normativa 
y doctrinal según el debido proceso?

Justificación

Es de gran importancia llevar a cabo este 
proyecto de investigación, ya que el de-
recho comparado es un método que per-
mite observar las diferentes soluciones de 
los ordenamientos jurídicos, en este caso 
del debido proceso en el régimen disci-
plinario, en países diferentes a Colombia. 
Por tanto, es pertinente realizar este tipo 
de investigaciones, pues se ha ido inda-
gando cómo rige este derecho en países 
diferentes a Colombia, tratando de llegar 
a una conclusión de porqué este derecho 
se ve afectado en ciertas situaciones y 
cómo ha sido el proceso para que se vea 
reducido; puesto que en la actualidad, 
este es uno de los derechos más vulnera-
dos por parte de los administrativos de 
los centros carcelarios en la aplicación 
de los mecanismos sancionatorios o dis-
ciplinarios y regímenes penitenciarios y 
carcelarios. Sin dejar atrás los conceptos 
determinados por los doctrinantes, la 
jurisprudencia obtenida sirve para ver la 
resolución de casos concretos.

Objetivos 

Objetivo general: determinar las dife-
rencias y semejanzas del régimen dis-
ciplinario de los internos, en cuanto al 
debido proceso en Colombia, Ecuador 
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y España desde la perspectiva jurispru-
dencial, normativa y doctrinal.

Objetivos específicos:

• Identificar la normatividad del de-
bido proceso del régimen discipli-
nario de los internos en Colombia, 
Ecuador y España.

• Analizar en la jurisprudencia las 
decisiones que involucran el debido 
proceso del régimen disciplinario de 
los internos en Colombia, Ecuador y 
España.

• Comparar la doctrina de Colombia, 
Ecuador y España, según el desarro-
llo del debido proceso del régimen 
disciplinario de los internos.

El debido proceso en el régimen 
disciplinario de los internos 

En el presente trabajo se analizará el 
desarrollo del debido proceso en el sis-
tema penitenciario y carcelario de paí-
ses como Colombia, Ecuador y España, 
enfocado en examinar individualmente 
su normatividad vigente y fundamental, 
como su doctrina y jurisprudencia.

Colombia

Haciendo una retroalimentación con 
respecto a las políticas públicas expe-
didas en Colombia, a través del tiempo, 
acerca del debido proceso en el régimen 
disciplinario de los internos, nos de-
muestra la gran ayuda del Estado para 
mejorar las condiciones de vida y la no 
violación de derechos fundamentales de 
los reclusos en los centros penitenciarios.
De acuerdo con lo anterior, es la po-
blación a la cual más se le vulneran los 

derechos fundamentales importantes 
para poder llevar una vida digna dentro 
de los establecimientos penitenciarios, 
como lo es el debido proceso, según lo 
afirma Rivera Agudelo (2009):

[…] los procesos disciplinarios que en 
forma administrativa adelanta la Di-
rección del Instituto Penitenciario y 
Carcelario (INPEC) o los consejos de 
disciplina, se debe decir que los mis-
mos son violatorios del debido proceso 
y del derecho a la defensa, dado que en 
última instancia ello depende hasta del 
mismo capricho de los funcionarios en-
cargados de la vigilancia de las personas 
privadas de la libertad. (p. 23)

El debido proceso está consagrado en 
la Constitución Política de Colombia, el 
cual se aplicará a todas actuaciones judi-
ciales y administrativas.

El régimen disciplinario de los internos 
se encuentra regulado en el Código Pe-
nitenciario Carcelario, Resolución 6349 
de 2016 y la Ley 1709 de 2014. Este có-
digo establece que el INPEC expedirá el 
reglamento disciplinario de las personas 
privadas de la libertad con previo con-
cepto favorable del Ministerio de Justi-
cia y del Derecho, respetando el debido 
proceso y todas sus garantías.

Las sanciones disciplinarias que se apli-
carán a las faltas graves y leves están es-
tipuladas en el artículo 78 de la Ley 1709 
que modificó la Ley 65 de 1993. Las fal-
tas graves se impondrán realizando o 
atendiendo los requisitos de proporcio-
nalidad, necesidad y daños causados, al 
contrario de la sanción de las faltas leves.
Todo lo anterior parte de que ninguna 
persona privada de la libertad podrá ser 
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sancionada por alguna conducta que la 
ley no menciona dentro de las estipula-
das en el artículo 78 de la Ley 1709 de 
2014, ni muchos menos dos veces por el 
mismo hecho. También, que estas faltas 
serán calificadas teniendo en cuenta las 
circunstancias que lo agraven o atenúen. 
Estas sanciones serán impuestas garan-
tizando el debido proceso, ya sea por el 
Consejo de Disciplina o el director del 
INPEC y contra estas decisiones profe-
ridas por ellos procederá el recurso de 
reposición, en subsidio el de apelación 
ante el Consejo de Disciplina correspon-
diente, presentándose así la garantía del 
derecho en cuestión. En pocas palabras, 
el director conocerá de las faltas leves y 
el Consejo de Disciplina de las graves y 
todas estas sanciones serán registradas 
en la Sistematización Integral del Siste-
ma Penitenciario y Carcelario (Sisipec). 
También, se tiene en cuenta que el aisla-
miento no es permitido para el caso de 
sanciones disciplinarias, sino para cier-
tas causales establecidas en el artículo 80 
de la Ley 1709 de 2014.

Debido a este tema, la Corte Constitucio-
nal ha emitido sentencias argumentando 
la protección del debido proceso, como la 
sentencia T-720/17, magistrada ponente: 
Diana Fajardo Rivera. Aquí, el accionante 
estipula que se vulneró el debido proceso 
en el centro carcelario Las Heliconias, ya 
que al momento de realizar una requisa 
grado tres, un grupo LGTBI propuso que 
les realizaran dicho procedimiento sin 
quitarse la ropa, a lo cual accedió el ins-
pector jefe y se les permitió utilizar toa-
llas, después, un dragoneante le dio un 
informe al director exponiendo que ellas 
cometieron una falta grave disciplinaria 
por faltarles el respeto a los dragonean-

tes al momento de realizar la requisa y 
que en realidad no fue así y ellas fueron 
sancionadas. La Corte falló a favor de los 
derechos fundamentales de José David 
Benítez a la identidad de género, la digni-
dad y el debido proceso. 

Ecuador

El debido proceso está plasmado en los 
convenios y tratados internacionales, 
normas constitucionales y en la Consti-
tución de la República que lo promulga 
como un Estado garantista.

La Constitución Nacional de 2008, fun-
damenta el debido proceso como un 
derecho fundamental en su artículo 76: 
“En todo proceso en el que se determi-
nen derechos y obligaciones de cual-
quier orden, se asegurará el derecho al 
debido proceso que incluirá unas ga-
rantías básicas”. (Constitución Nacional 
[CN], 2008, art. 76). La cual busca dar 
eficacia a la ciudadanía y que los orga-
nismos estatales los cumplan.

El Código Orgánico Integral Penal tie-
ne como finalidad establecer el proce-
dimiento disciplinario de las personas 
privadas de la libertad con observancia 
del debido proceso y promover la reha-
bilitación social de las personas senten-
ciadas, que tiene como fin el garantizar 
el respeto a los derechos de los internos 
privados de libertad, que debe tener una 
convivencia armónica, seguridad de los 
centros y el cumplimiento eficaz de las 
penas. Las sanciones disciplinarias pre-
vistas en estos centros carcelarios le co-
rresponden a la autoridad competente 
del centro, dependientes a la Constitu-
ción y la ley. 
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El director es el encargado de los cen-
tros penitenciarios, donde podrá tomar 
medidas urgentes encaminadas a evitar 
o prevenir faltas disciplinarias, que de-
berán ser inmediatamente comunicadas 
a la autoridad competente del centro se-
gún corresponda. Estas faltas disciplina-
rias se clasifican en leves, graves y graví-
simas, consagradas en el capítulo iv del 
Régimen disciplinario para las personas 
privadas de libertad. Las sanciones se 
impondrán dependiendo de la gravedad 
y reincidencia, las que deben justificarse 
en virtud de la proporcionalidad y carac-
terísticas de las faltas cometidas que son: 
1) Restricción del tiempo de la visita fa-
miliar. 2) Restricción de las comunicacio-
nes externas. 3) Restricción de llamadas 
telefónicas. 4) Sometimiento al régimen 
de máxima seguridad. En los casos en 
los que estas faltas disciplinarias puedan 
considerarse como delitos, la autoridad 
competente del centro pondrá en cono-
cimiento de la Fiscalía y se procederá 
conforme lo señala el citado Código. Este 
procedimiento para sancionar será breve, 
sencillo, oral, y se respetará el debido pro-
ceso y el derecho a ser escuchado por sí 
mismo o por medio de una defensora o 
defensor público o privado, de conformi-
dad con las reglas pertinentes.

Una de las principales causas es la des-
igualdad, la falta de garantías laborales 
educativas, apoyo por los organismos 
del Estado y de esta manera influye en 
cierta forma en un aspecto ético moral 
y de marginalidad. Genera reacciones 
múltiples por parte de la sociedad, que 
se ven reflejadas en temas como la vio-
lencia, por lo cual fue necesario crear 
mecanismos de control como el sistema 
judicial y penitenciario.

El tratadista Ramiro Ávila Santamaría 
(2008) enfoca el problema de la rehabili-
tación social en las cárceles ecuatorianas, 
aduciendo que en los procesos privativos 
de la libertad se deben considerar tres 
principios básicos y fundamentales, y 
que su omisión necesariamente significa 
una vulneración a los principios consti-
tucionales del derecho a la defensa, se-
guridad jurídica, debido proceso, tutela 
judicial efectiva y a la libertad. Estos tres 
principios son: ser oído y ser defendido; 
ser oído y ser presentado y ser oído en un 
plazo razonable. Al final, presenta algu-
nas reflexiones a manera de conclusiones, 
en las que después de haber analizado 
la situación de los presos de Machala y 
Cuenca, colige que en ninguna parte se 
respetan las directrices enfatizadas como 
parámetros de respeto o vulneración de 
los derechos de los reos; lo cual se em-
peora con la deplorable situación en que 
se encuentran las cárceles en cuanto a 
infraestructura y organización logística. 
(Paladines Rodríguez, 2007).

El problema carcelario requiere, desde 
hace muchos años, más presupuesto del 
Gobierno para mejorar la atención in-
tegral y el personal adecuado para una 
mayor coordinación entre las funciones 
legislativa, ejecutiva y judicial, con el fin 
de que se realicen o se adopten políticas 
que permitan darle solución y enfren-
tar la crisis carcelaria a corto y mediano 
plazo. La Corte no se ha pronunciado al 
respecto frente al debido proceso en el 
régimen disciplinario. 

España

España se constituye como un Estado 
Social y Democrático de Derecho, que 
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propugna como valores superiores de su 
ordenamiento jurídico la libertad, la jus-
ticia, la igualdad y el pluralismo político 
e, igualmente, presenta la Ley Orgánica 
General Penitenciaria, como régimen 
disciplinario en su capítulo iv para las 
personas privadas de la libertad y el de-
bido proceso consagrado en el artículo 
24 de la Constitución española del 1978. 

[…] el régimen disciplinario ha de so-
meterse a un criterio de razonabilidad y 
ajustarse a las garantías que consagran 
los tratados internacionales y las nor-
mas constitucionales (principio de le-
galidad, culpabilidad y responsabilidad 
subjetiva, estado de inocencia, in dubio 
pro reo, debido proceso legal, ne bis in 
idem y defensa en juicio). (Acurí, s.f.)

El régimen disciplinario de los internos 
se encuentra regulado en la Ley Orgáni-
ca General Penitenciaria 1/1979; el Real 
Decreto 1201/1981, por el que se aprue-
ba el Reglamento Penitenciario, y el Real 
Decreto 190/1996, por el que se aprueba 
el Reglamento Penitenciario. Dicho régi-
men está encomendado a la administra-
ción pública, según lo establecido por el 
artículo 104 del Régimen Penitenciario. 
“En los establecimientos penitenciarios 
se guardará y mantendrá la disciplina ne-
cesaria para garantizar la seguridad y el 
buen orden regimental, y conseguir una 
ordenada convivencia”. Esto con el fin de 
obtener un interés propio de la adminis-
tración penitenciaria (Eguzkilore, 1993).

Existen unos tipos de elementos que 
tienen que ver con la vida en la prisión, 
como la convivencia debido a la tensión 
que resulta del aislamiento que ocasiona 
la creación de un conjunto de reglas que 

agrupe unos determinados aspectos de 
la conducta del interno.

Por dicho argumento, se encuentra con-
sagrado este régimen disciplinario en la 
Ley Orgánica Penitenciaria 1/1979 en 
el capítulo iv, que clasifica en su artícu-
lo 42 numeral 1 las infracciones de los 
internos en muy graves, graves y leves; 
en el numeral 2, las faltas cometidas por 
los reclusos cuentan con unas medidas 
disciplinarias y de seguridad como aisla-
miento en celda (en general hasta cator-
ce días), aislamiento (hasta de siete fines 
de semana), privación de servicios de 
salida (hasta dos meses), limitación de 
las comunicaciones orales al mínimo de 
tiempo reglamentario (durante un mes 
como máximo), privación de paseos 
y actos recreativos comunes (hasta un 
mes) y amonestación.

Las medidas de seguridad inspiradas en 
la doctrina del Tribunal Constitucional 
serán conducidas por los principios de 
necesidad, proporcionalidad y respetan-
do los derechos fundamentales de los in-
ternos. Para la reducción de su medida 
correctiva, estipulada en el numeral 6, 
es necesaria la decisión del órgano co-
legiado correspondiente o a propuesta 
del equipo técnico, y cuando se advier-
ta que hubo error en la aplicación de un 
correctivo se procederá a una nueva ca-
lificación, o, en su caso, a levantar inme-
diatamente el castigo.

En esta Ley, también se observa que las 
sanciones serán impuestas por el órgano 
colegiado correspondiente y en el caso 
de la utilización de los medios coerciti-
vos, tendrán que ser autorizados por el 
director para impedir actos de evasión 
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o de violencia de los internos, para evi-
tar daños de los internos a sí mismos, a 
otras personas o cosas, para vencer la re-
sistencia activa o pasiva de los internos 
a las órdenes del personal penitenciario 
en el ejercicio de su cargo.

El Tribunal Constitucional estableció 
la Sentencia 42/2008, de 10 de marzo 
de 2008; fue promovido un recurso de 
amparo respecto a los Autos del Juzgado 
de Vigilancia Penitenciaria de Alicante 
contra el centro penitenciario de Alican-
te por sanción disciplinaria. Vulnera-
ción del derecho a la asistencia letrada. 
El Tribunal Constitucional decidió le-
vantar la suspensión que se le impuso al 
actor la sanción de 10 días de privación 
de paseos y actos recreativos.  

Metodología

En este proyecto de investigación se uti-
lizó el tipo de recolección de informa-
ción documental, al momento de extraer 
información por medio de documentos, 
archivos teóricos, jurisprudencia y doc-
trina acerca del debido proceso en el ré-
gimen disciplinario en Colombia, Ecua-
dor y España. El nivel de conocimiento 
en esta investigación es observacional, 
ya que se trata de verificar y observar 
el fenómeno que ocurre en los centros 
penitenciarios con respecto a la viola-
ción del debido proceso en los anterio-
res países, e igualmente, el descriptivo, 
por enunciar las cualidades que se dan 
de la eficacia del derecho anteriormente 
mencionado en los centros penitencia-
rios. Tiene también un enfoque básico; 
es decir, sin complejidades, para adqui-
rir lo necesario del tema. Los métodos 
que se llevaron a cabo, es el inductivo, 

ya que se observó y estudió la proble-
mática del debido proceso y el analítico, 
en el que descompone el fenómeno so-
cial de la investigación parte por parte. 
Se empleó el método histórico para ver 
el desarrollo de las normas que rigen el 
debido proceso dentro de los centros 
carcelarios; y sistemático, ya que se basa 
de una doctrina y una jurisprudencia 
para llegar a comprender. La metodo-
logía aplicada a este proyecto es cualita-
tiva, porque incluye teoría documental. 
La técnica es la referencia bibliográfica 
mediante la utilización de un resumen 
analítico del tema planteado al inicio de 
la investigación.

Discusión

Después de comparar lo expuesto en la 
norma, la doctrina y la jurisprudencia, 
acerca de las garantías del debido proce-
so de los reclusos en los centros peniten-
ciarios, se puede llegar a la conclusión 
que esta figura, en Colombia, Ecuador y 
España, según la normatividad de cada 
uno, es de obligatorio cumplimiento. 
En el caso de Colombia y Ecuador, en 
la Constitución Política de Colombia y 
Constitución de la República de Ecua-
dor es consagrado como un derecho 
fundamental; y, por último, en España, 
en su Constitución española se presenta 
como una garantía constitucional, por 
tanto, se debe tener prevalencia sobre 
el derecho al debido proceso. Por consi-
guiente, de no ser así, se vulneraría este 
y otros derechos que van de la mano, y 
se tiene que dejar plasmado que se debe 
procurar por la reforma en los códigos 
carcelarios y la ley penal, con la finalidad 
de mantener disciplina, con equidad, 
igualdad y, sobre todo, un gran apoyo 
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Tabla 1. Cuadro comparativo

Diferencias

Colombia Ecuador España

Régimen de 
Estado 

Tiene un régimen de 
Estado Social de De-

recho, ya que sus polí-
ticas se fundamentan 
en la protección de la 
dignidad humana y 

derechos fundamenta-
les de los ciudadanos.  

Tiene un régimen de 
Estado de Derecho, 

que logra el ejercicio 
y la aplicación de las 
normas consagradas 

en la Constitución y los 
valores vigentes en la 
sociedad para asegu-
rar el respeto de los 

beneficios jurídicos de 
las personas.

Tiene un régimen de 
Estado Social y Demo-

crático de Derecho, que 
se da a entender como 

“Estado Social” aquel 
que por medio de la ley 

promueve y a proteger la 
justicia social y bienestar 
de todos sus ciudadanos; 
y “Democrático de Dere-

cho”, ya que los ciuda-
danos participan más o 

menos en el gobierno de 
la ciudad, pero sometido 

a la ley.

Constitución

El debido proceso es 
considerado como un 
derecho fundamental, 
según la Constitución 
en su artículo 29 y en 
el Código Penitencia-
rio y Carcelario en el 

artículo 134. Por tanto, 
se le debe dar ciertas 

garantías para su buen 
funcionamiento.

El debido proceso es 
considerado como un 
derecho fundamental, 
según la Constitución 

en su artículo 76, 
artículo 23 Nro. 27 que 
lo consagra entre los 

derechos civiles.

El debido proceso es 
considerado como una 
garantía constitucional 
en el artículo 24.2 de la 

Constitución española, la 
cual es aplicable a todos 
los órdenes jurisdiccio-
nales y forma parte de 

los derechos que tienen 
un estatus especial 

en cuanto a garantías 
dentro del ordenamiento 
jurídico. Este derecho no 
se encuentra tácitamente 

en la Constitución.

Jurisprudencia

En Colombia se lleva 
a cabo la jurispru-

dencia por medio de 
sentencias de la Corte 

Constitucional para 
hacer respetar los 

derechos fundamenta-
les de la Constitución, 

como en los casos 
de la vulneración del 

debido proceso de los 
reclusos en los centros 

penitenciarios.

En Ecuador, la juris-
prudencia se lleva a 
cabo por medio de 

sentencias de la Corte 
Constitucional, que 

también regula y se ma-
nifiesta frente a temas 

que tengan que ver con 
la Constitución, como lo 
es en el caso del debido 
proceso en los centros 
penitenciarios. No se 

encontró jurisprudencia 
alguna acerca del tema 

de investigación.

En España, por medio 
de la jurisprudencia del 
Tribunal Constitucional, 
se proporcionan garan-

tías como lo es el debido 
proceso en los centros 

penitenciarios frente a los 
derechos fundamentales.

https://es.wikipedia.org/wiki/Ordenamiento_jur%C3%ADdico
https://es.wikipedia.org/wiki/Ordenamiento_jur%C3%ADdico
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Normatividad

-Rige el Código Peni-
tenciario y Carcelario, 
que regula el cumpli-

miento de las medidas 
de aseguramiento, 

ejecución de penas de 
las personas privativas 
de la libertad y de las 

medidas de seguridad, 
mediante el cual está 
plasmado todos los 
procedimientos que 
se tienen que llevar a 
cabo para que se dé 
la eficacia del debido 

proceso. 

-En caso de una 
sanción disciplinaria, 
no se estipula en el 

Código Penitenciario y 
Carcelario la posibili-

dad de ser escuchado 
por medio de defensor 

público o privado.

-Rige el Código de 
Ejecución de Penas y 
Rehabilitación Social, 
el cual establece que 
a los jueces de garan-
tías penitenciarias les 
corresponde tutelar 
los derechos de las 

personas privadas de la 
libertad, tanto en el sis-
tema progresivo como 
en el trato individuali-
zado; mirando que se 

lleve a cabo el derecho 
fundamental al debido 
proceso, ya que ellos 
son los encargados.

-Establece que ninguna 
persona que esté priva-
da de la libertad con un 
fin disciplinario puede 
ser aislada, torturada e 

incomunicada.

-Tiene un procedimien-
to para las sanciones 
breve, sencillo, oral 

que respete el debido 
proceso y el derecho 

a ser escuchado por sí 
mismo o por medio de 

defensor. 

-Rige la Ley Orgánica 
General Penitenciaria. 

Tiene como fin promo-
ver la reeducación y la 

reinserción social de los 
sentenciados a penas y 

medidas penales privati-
vas de libertad, así como 
la retención y custodia 
de detenidos, presos y 
penados, e igualmente 
promueve las actuacio-
nes de la administración 
conforme al debido pro-
ceso estipulado en este.

-No se encuentra estipu-
lado en la normatividad 
acerca del régimen dis-

ciplinario de los internos 
de manera tácita que las 
actuaciones procesales 

se deban seguir según el 
debido proceso.

-El Real Decreto 
1201/1981 establece que 

por razón de las faltas 
cometidas se puede 

imponer aislamiento, que 
no podrá exceder de 14 
días y se aplicará en los 
casos en que se mani-

fieste una agresividad o 
violencia por parte del 

interno, o cuando altere, 
reiterada y gravemente, 
la normal convivencia 
en el centro. La celda 

deberá ser de análogas 
características a las otras. 
Para faltas graves y muy 

graves.

-En el Real decreto 
190/1996 se encuentra el 
procedimiento cuando 

el interno incurra en 
una falta en un acápite 

aparte. 
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Doctrina

Manuel Salvador 
Rivera Agudelo (2009) 

expone que en los 
procesos disciplinarios 
que adelanta la direc-
ción del INPEC o con-
sejos de disciplina son 
violatorios del debido 
proceso, puesto que 
en última instancia 

ello depende hasta del 
mismo capricho de los 
funcionarios encarga-
dos de la vigilancia de 
las personas privadas 

de la libertad.

El doctrinante Ramiro 
Ávila (2008) considera 

tres principios que 
son necesarios en los 

procesos privativos de 
libertad: ser oído y ser 

defendido; ser oído y ser 
presentado y ser oído 
en un plazo razonable; 
con el fin de que no se 
vulneren los principios 

constitucionales del 
derecho a la defensa, se-
guridad jurídica, debido 
proceso, tutela judicial 
efectiva y a la libertad.

El doctrinante Acurí 
(s.f.) da a conocer que 

el régimen disciplinario 
ha de someterse a un 

criterio de razonabilidad 
y ajustarse a las garantías 
que consagran los trata-
dos internacionales y las 
normas constitucionales 
(principio de legalidad, 

culpabilidad y responsa-
bilidad subjetiva, estado 
de inocencia, in dubio 

pro-reo, debido proceso 
legal, ne bis in idem y 

defensa en juicio). 

Sanciones

En el Código Peni-
tenciario se encuen-
tran faltas graves y 
leves en el régimen 

disciplinario, que 
constituyen cuál es el 
debido proceso que 
se tiene que llevar a 

cabo para imponer las 
sanciones correspon-
dientes, según sea la 

falta cometida, y estas 
serán impuestas por 

el respectivo Consejo 
de Disciplina o por el 
director del centro de 
reclusión, garantizan-
do siempre el debido 

proceso.

-Contra la decisión 
que impone una 

sanción procede el 
recurso de reposición 
y en subsidio de ape-
lación, ante el Consejo 

de Disciplina.

En el Código Orgánico 
Integral Penal de este 
país, las faltas discipli-
narias se clasifican en 
leves, graves y gravísi-
mas y las respectivas 

sanciones disciplinarias 
previstas le corres-

ponden a la autoridad 
competente del centro, 
dependientes a la Cons-

titución y la ley.

- Las sanciones podrán 
impugnarse ante el juez 

o jueza de garantías 
penitenciarias.

En este Código Peni-
tenciario se encuentran 

faltas muy graves y 
leves en el régimen, y las 
sanciones disciplinarios 
ocasionadas por estas 
faltas serán impuestas 
por el correspondiente 
órgano colegiado, cuya 

organización y composi-
ción serán determinadas 

en el reglamento.

-La interposición de 
recurso contra resolu-
ciones sancionatorias 
suspenderá la efectivi-

dad de la sanción, salvo 
cuando por tratarse de 
un acto de indisciplina 
grave la corrección no 
pueda demorarse y los 

que impongan la sanción 
de aislamiento en celda 

serán de tramitación 
urgente y preferente 
y el director del esta-

blecimiento remitirá el 
expediente disciplinario 

al juez de vigilancia.
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Semejanzas

-En Colombia y Ecuador, el debido proceso es considerado como un derecho fundamental, por 
lo que se debe de garantizar su protección.  

-Colombia, Ecuador y España garantizan el debido proceso en los centros penitenciarios.

-En Ecuador, Colombia y España, el debido proceso dentro del régimen penitenciario debe ser 
justo, oportuno y equitativo.

-En Colombia y Ecuador, el debido proceso en el régimen penitenciario tiene la obligación de 
contar con una justicia independiente, que respete la Constitución, tratados internacionales y 
el principio de legalidad. 

-En Colombia, Ecuador y España, el debido proceso en el régimen penitenciario ha evolucio-
nado significativamente, brindando cada que transcurre el tiempo mejores garantías a los 
internos.
  
- Ecuador, al igual que Colombia, tiene Corte Constitucional que por medio de jurisprudencia 
regula y defiende lo estipulado en la Constitución.

-En España, Ecuador y Colombia, el régimen disciplinario se venía caracterizando por la dureza 
de las sanciones, la inseguridad jurídica que produce la redacción de los tipos de faltas y la 
ausencia de un procedimiento disciplinario.

-En España y Ecuador se lleva a cabo un procedimiento riguroso y al interponer un recurso se 
trasladará al juez competente.

-En Colombia y España al momento de la realización del proceso correspondiente no se pue-
den ser escuchados a través de defensor público o privado.

-En Colombia y España se encuentra jurisprudencia acerca del debido proceso en el régimen 
disciplinario de los internos.

-En Ecuador y Colombia se encuentra tácitamente el derecho al debido proceso en la legisla-
ción correspondiente con respecto al régimen disciplinario de los internos.

del Estado; por el motivo de que en el 
momento de practicar las sanciones 
con el debido proceso correspondiente, 
según las faltas cometidas, garantice el 
orden de los centros carcelarios, la pro-
tección de los derechos fundamentales y 
la seguridad de los reclusos.

Conclusiones

• Con respecto a la normatividad 
del debido proceso, se deduce que 

en Colombia y Ecuador este forma 
parte de un derecho fundamental, el 
cual necesita una protección y unas 
mínimas garantías para su efectivi-
dad. Para España, es una garantía 
constitucional, la cual le proporcio-
na un nivel más alto en su ordena-
miento. Todo lo anterior, fundado 
en los artículos de las constituciones 
correspondientes de cada país. Este 
derecho dentro del régimen discipli-
nario de los internos de los países, 
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objeto de estudio, cuentan con nor-
mas que protegen, regulan y preser-
van los derechos de los reclusos. 

• De la doctrina se deduce que esta se 
basa en los principios e ideas de los 
autores, que, en este caso, investigan 
las sanciones disciplinarias del régi-
men disciplinario, donde se observa 
que prima el debido proceso en el 
régimen disciplinario en los países 
objeto de estudio.

• Con respeto a la jurisprudencia, 
existen diferentes Cortes que velan 
por que se cumpla el debido proceso 
en el régimen disciplinario, las cua-
les ofrecen una mayor protección y 
garantías mínimas para que no se 
vulnere este derecho a los internos 
de los establecimientos peniten-
ciarios, que tienen un nivel espe-
cial dentro de cada ordenamiento 
jurídico, dándole un carácter de 
obligatoriedad. Pero en Ecuador, 
a diferencia de las otras, no se en-
cuentran pronunciamientos de la 
Corte Constitucional acerca de la 
protección del debido proceso en el 
régimen disciplinario dentro de la 
investigación realizada. 

Impactos social y económico

La toma de decisiones penitenciarias si-
gue apostando por la protección de los 
derechos fundamentales que acogen a la 
población más vulnerable, como lo son 
las personas privadas de la libertad. Este 
enfoque aboga por la construcción de 
nuevos métodos aplicables a este siste-
ma penitenciario para evitar la violación 
al debido proceso, para que mejoren 
las condiciones de vida de los internos 
y faciliten su pleno desarrollo y rehabi-

litación en los centros penitenciarios. 
Igualmente, evita la arbitrariedad de los 
directivos o funcionarios del INPEC al 
imponer una sanción. En cuanto a lo 
económico, se podría decir que se evi-
tarían los gastos de la administración en 
los procesos sobre las acciones de tutelas 
interpuestas por los reclusos por la vio-
lación al debido proceso. 
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